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TINGÜINDÍN,  MICHOACÁN

Desincorporación del Patrimonio Municipal de Bienes Muebles.................         3

Desincorporación del Patrimonio y la Enajenación de Vehículos Chatarra..        6

 ACTA 066 ADMINISTRACIÓN  2018-2021

En Tingüindín, Michoacán, siendo las 10:00 diez horas del día martes 18 del mes de agosto
del año 2020 (dos mil veinte), en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, se celebra
reunión ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional, a convocatoria del Presidente
Municipal, con fundamento en los artículos 11, 26, 28, 29 y 49 de la Ley Orgánica
Municipal,  para resolver asuntos de correspondencia del H. Ayuntamiento de Tingüindín;
conformado por los CC. Salvador García Palafox, Presidente Municipal; Fátima Quintero
Maldonado, Síndico Municipal; los Regidores: CC. José Martín Aparicio González,
Georgina Morales Ramos, J. Jesús Santillán Olivares, Fátima Díaz Huerta, Ma. Guadalupe
Fabián Quintero, Claudia Guadalupe Ruiz Vega, Ignacio Bacilio Alonzo, asistidos por el
M.D.O.H. Carlos Humberto Lucatero Blanco, Secretario del H. Ayuntamiento; quien
dará fe a la presente sesión.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

ORDEN DEL DÍA

I.- …
II.- …
III.- …
IV.- ...
V.- PRESENTACIÓN  PARA SU ANÁLISIS , DISCUSIÓN Y APROBACIÓN  EN SU CASO DE LA DESINCORPORACIÓN

DEL PATRIMONIO  MUNICIP AL  DE BIENES MUEBLES.
VI.- PRESENTACIÓN  PARA SU ANÁLISIS , DISCUSIÓN Y APROBACIÓN  EN SU CASO DE DESINCORPORACIÓN

DEL PATRIMONIO  Y LA  ENAJENACIÓN  DE VEHÍCULOS  CHATARRA.
VII.- ...
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

PUNTO NÚMERO CINCO: En desahogo del punto la Lic. Fátima Quintero Maldonado, Síndico Municipal, de conformidad con las atribuciones
conferidas en los artículos 14 fracción III, 39 fracción VII y, 51 fracción III 126 y 130 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo vigente, en relación con la administración del patrimonio municipal, solicita la baja y desincorporación de los bienes
muebles del inventario del patrimonio municipal que se enlistan:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

El punto es sometido a votación de los presentes siendo aprobado por unanimidad, firmando al margen en cinco fojas útiles de las que
consta. Acto seguido se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para la publicación del presente punto en el Periódico Oficial
de Estado.

PUNTO NÚMERO SEIS: En el sexto punto del orden del día, la Lic. Fátima Quintero Maldonado, Síndico Municipal, de conformidad con las
atribuciones conferidas en los artículos 14 fracción III, 39 fracción VII y, 51 fracción III 126 y 130 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo vigente, en relación con la administración del patrimonio municipal, solicita la baja del Catálogo de Bienes del
Municipio así como la desincorporación de los vehículos que se enlistan enseguida, lo anterior para fallas mecánicas y eléctricas y luego de
ser dictaminados vehículos chatarra, se procede bajo los principios de transparencia, economía, eficiencia y eficacia del erario a su
desincorporación ya que su compostura de mayor valor al registrado en patrimonio, siendo estos resguardados en el corralón municipal,
donde llevan muchos años sin poder servir al Municipio; por lo que el Municipio se encuentra en la imposibilidad de solventar gastos de
reparación futuros por las fallas, defectos o falta de componentes mecánicos y eléctricos que dichos bien pudieran presentar, en esta
inteligencia es que se solicita la baja y desincorporación de los vehículos chatarra que se enlistan:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

El punto es sometido a votación de los presentes siendo aprobado por unanimidad, firmando al margen en dos fojas útiles de las que
consta. Acto seguido se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para la publicación del presente punto en el Periódico Oficial
de Estado.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente sesión siendo las 13:00 trece horas del día de su fecha, firmando de
conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos aquí tomados.

Doy fe.- Secretario del Ayuntamiento, M.D.O.H. Carlos Humberto Lucatero Blanco.

Firman de conformidad: Salvador García Palafox, Presidente Municipal; Fátima Quintero Maldonado, Síndico Municipal; los CC. Regidores:
José Martín Aparicio González, Georgina Morales Ramos, J. Jesús Santillán Olivares, Fátima Díaz Huerta, Ma. Guadalupe Fabián
Quintero, Claudia Guadalupe Ruiz Vega, Ignacio Bacilio Alonzo. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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